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AUTo No 01141 DE 2016
( 05 DE OCTUBRE )

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE APROBNCIÓru DE UN PLAN DE
coMPENSActÓru ronesrAl PRESENTADo PoR LA EMpRESA cARBoNES DEL cenne¡ór.r lir',rñEo
cenne¡ó¡t, sE LIQU|DA EL coBRo poR Los sERvtctos oe EvnluncéN vlnnrr¡iir v se DtcTAN

OTRAS DISPOSICIONES"

EI COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE LA
coRPoMctÓ¡,¡ nuróruoMA REG|oNAL DE LA GUAJTRA, "coRpoGUAJtRA,, en uso de sus facuttades
leglg! y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg de 1gg3, decreto
ley 2811 de 1974, Decreto 2041 de 2014 compilado en el Decreto 1076 de 201s, Ácuerdo óo+ oe 2006 y demás
normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, dela Ley g9 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la funciÓn de máxima autorid-ad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadás por el Mínisterio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo.31 
.de la Ley gg de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental pór ns usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivás íicenc¡as ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas porel uso y aprovechamiento de los mismos, fijando
el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas min¡mas establecidas por el Ministerio del
Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM,
se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente eñcargado de otorgar las autorizaciones,
permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desairollarse en eiárea de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición para
iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite.

Que mediante oficio de f.e_ch.a 14 de Septiembre de 2016, recibido en esta corporación con el Radicado Interno
N0 ENT - 337 de fecha 15 de Septiembre del mismo año, el Doctor GABRIEL BUSTOS K en su condición de
9:t:I19.191 Departamento de Gestión Ambiental de ta Empresa CARBoNES DEL CERREJóÑ frülirj:
CERREJON, presento el Plan de CompensaciÓn Forestal exigido mediante el Acuerdo 009 de 2013 yeste a suvez modificado por el Acuerdo 0013 de 2013 paraque fuesén evaluados en sus aspectos ambientales dicha
solicitud.

Que mediante memo de.fecha 20 de septiembre de 2016 se remitió la solicitud de Aprobación del plan decompensación Forestal, 
.impetrada 

por la Empresa CARBoNES DEL crniejO¡¡ illt¡iiÉii: cERREJóN al
Grupo de Evaluación Ambiental para que liquidaran esta,

Que CoRPOGUAJIRA fijÓ las tarifas pára elcobro de los servicios de evatuación y seguimiento de las licencias
y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante elAcuerdo 004 de 2006 derogaoo poief ncueioo 003 de 2010.

Que según liquidación recibida con fecha 27 de septiembre de 2016, emanado del Grupo de Evaluación
Ambiental, se consideró que por los servicios de evaiuación por 

"itr"rite 
de la solicitud antes mencionada,

requiere de la utilizaciÓn de funcionarios, situación ésta que oiigina costos económicos, lales como honorariosprofesionales, de viaje y de administración que se discriminan je la siguiente forma:
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*. corresDonde al número de dias requeridos para la realizac¡ón de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamienlo)'

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CoRPOGUAJIRA por los servicios de

evaluación y trámite dé iá solicitud en referencia, asciende a la suma de lrJN MILLÓN TRESCTENTOS

éeie*rli cltlco MIL clENTo TREINTAY uN PESos ($ 1'375'131)M/cte

Esta suma deberá consignarse en ra cuenta conientes N" s26-323-35-284 der Banco colombia, sucursal

Riohacha, colocando com-o referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn,

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA'

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, El coordinador del Grupo de Licenciamiento' Permisos y

Autorizaciones Ambientales de CORPOGUAJIRA'

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Aprobación de un Plan de

compensación Forestalexigido mediante elAcuerdo 009 de 2013 y este a su vez modificado porelAcuerdo

0013 de 2013, presenrado por la Empresa cnñeorrres DEL cERitEJÓn lrrt¡rreo - OERREJÓN, mediante

oficio de fecha Quince (15)de Septiembre de 2016'

ARTTCULO SEGUNDO: La Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJON',

identificada con el NIT No 860.069.804-2, deberá cancelar por concepto de los servicios de trámite la suma de

UN MILL9N TRESCTENTOS SETENTA Y CINCO MIL SIENTO TREINTA Y UN PESOS ( $ 1'37s'131) rt/Vcte'

de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10)dias siguientes

a su ejecutoria.
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P. Esp. Grado 15 1 18.148 1 5 $55156 $ 64s 894

Técnico Ooerativo 561 82 1 + 5 551 56 $336 064

P Eso. Grado 15 118148 0 0 1 0 0 $ 118.148

(rl cosro noruonnntos v vlÁ $ 1.100.105

$0

(3) COSTO ANALISIS DE LABORATORIO Y OTROS ES $0
$ 1.100.105

uu5 lu lulAL(li¿ÍJJ
^^^T^ ^- ^ñrrrrcron¡tÁ¡rt lr(o/^\ $ 275.026

r'l xln ¡r 5 r.375.132

ntrI DDAVtrNTñ trNI CT\/lN/l\/
q

rrÁvtun A nñRE¡AP PoP VALOR DEL PROYECTO (ART. 1 RES. 128! !E?91-E
--"----l
rfi¡trr nF

)
cEo 5 1.375.131

IUIAL VALI.' TT

'Conesponde a los profesionales' funcionarios o contratistas' según sea el caso'

suministrado Por el interesado:

El transporte para raslado de la comisión al sitio de la visita será



ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada. el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del
comprobante de ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino
al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro deltérmino previsto

en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo
esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar las actividades
sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO:
los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTTCULO SÉpn¡UO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notiflcar
al representante legalde la empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, o a su apoderado
debidamente constituido,

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIF|QUESE, PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de s del mes de Octubre de 2016.

Cónase traslado al Grupo de Evaluación Ambiental de esta entidad, para

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página

JOR

Proyecto: Alcides M
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